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este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/434/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2802/434/09, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Me-
gondi Restauración, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.062/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Sonia Moriche Gallego,
contra “English Programs Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima”, “English Programs Cor-
porate, Sociedad Anónima”, “Servicio Inte-
gral y Proyectos Constructivos, Sociedad
Anónima”, “DSG Global Corporate, Socie-
dad Limitada”, y “Recursos Forestales El
Paular, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 810
de 2009, con fecha 30 de noviembre de 2009
se ha dictado la sentencia número 491 de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que desestimando la demanda promovi-

da por doña Sonia Moriche Gallego, frente a
“English Programs Inmobiliaria, Sociedad
Anónima”, “English Programs Corporate,
Sociedad Anónima”, Servicio Integral y

Proyectos Constructivos, Sociedad Anóni-
ma”, “DSG Global Corporate, Sociedad Li-
mitada”, y “Recursos Forestales El Paular,
Sociedad Limitada”, absuelvo a las empre-
sas demandadas de sus pretensiones, confir-
mando la procedencia de la extinción del
contrato por causas objetivas de fecha 16 de
abril de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/810/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2802/810/09, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Recur-
sos Forestales El Paular, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.059/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sonia Aguilera Vázquez,
contra “Biendonado, Sociedad Limitada La-
boral”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.075 de 2009, se ha acordado citar a
“Biendonado, Sociedad Limitada Laboral”,

en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 2 de febrero de 2010, a las once
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Biendona-
do, Sociedad Limitada Laboral”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.115/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2009 y número 120
de 2009 acumulada, de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de doña Rosa-
rio Vivancos Ruiz y doña Flavia Moreno
Ventas, contra “Oralva Servicios Comercia-
les y de Márketing, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 15
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Oralva

Servicios Comerciales y de Márketing, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 21.639,46 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, haciéndoles
saber que deberá consignarse previamente a
la interposición del recurso indicado el de-
pósito de 25 euros en la “Cuenta de depósi-
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tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto” con número 2803, enti-
dad 0030, agencia 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y que no se
admitirá recurso alguno sin dicho depósito,
debiéndose acreditar el mismo con el escri-
to de interposición de recurso, siendo exigi-
ble únicamente a quienes no tengan la con-
dición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social o no
tenga reconocido beneficio de justicia gra-
tuita, quedando también exento de dicho de-
pósito el Estado, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos (Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, “Bole-
tín Oficial del Estado” de 4 de noviembre
de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oralva Servicios Comerciales
y de Márketing, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente edicto
de notificación para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado e inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.104/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esther Juaranz Sanz, contra don
Andrés Sánchez Garcés y “Publiweb, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia de fecha 17 de diciembre de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando a demanda interpuesta
por doña María Esther Juaranz Sanz, contra
“Publiweb, Sociedad Limitada”, condeno a
la empresa citada a abonar a la actora la can-
tidad de 1.500 euros por el preaviso omitido
en la extinción por causas objetivas.

Contra la presente sentencia definitiva,
que es firme desde su dictado, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 189 de
la Ley de Procedimiento Laboral, no proce-
de recurso de suplicación.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Andrés Sánchez Garcés y
“Publiweb, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.078/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 31, en sustitución, de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Gloria Cuartero Beltrán, contra la empresa
“Contabilidad y Asesoría Pade, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
providencia, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 2.963,16
euros de principal, y 693,54 euros de intere-
ses y costas sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria designando en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
ción.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al días
siguiente de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contabilidad y Asesoría Pade,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.085/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

En autos de demanda número 1.100 de
2009, ejecución número 4 de 2010, sobre
despido, siendo demandantes doña Consue-
lo Amo Barrero y don Alfonso Rubio Gil, y
demandada “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de enero
de 2010.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-
crito.—Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña Car-
men López Hormeño.—En Madrid, a 11 de
enero de 2010.

El anterior escrito únase a los autos de su
razón, y dese traslado de copia a las otras
partes afectadas. Se tiene por solicitada la
ejecución de la obligación de readmitir im-
puesta por sentencia de fecha 21 de octubre
de 2009 a la empresa “Ningirsu, Sociedad
Limitada”, a favor de los demandantes doña
Consuelo Amo Barrero y don Alfonso Ru-
bio Gil, y previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en
calle Hernani, número 59, primero, el día 22
de febrero de 2010, a las nueve y quince ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada) se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes (artículos 55 a 60
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado.—Doy fe.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/1.812/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cristina Cojocaru, contra
“Dulces Glasse, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.607 de 2009, se ha acordado citar
a “Dulces Glasse, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de febrero de 2010, a las diez y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dulces
Glasse, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el


